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DIRECTRICES Y ORIENTACIONES GENERALES 

PARA LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD Y PRUEBA 

DE ADMISIÓN  
 

 

Curso: 2025-26 Asignatura: Lengua Extranjera II: Italiano 

 

1º Comentarios acerca del programa del segundo curso del Bachillerato, en relación con la Prueba 

de Acceso y Admisión a la Universidad. 

El modelo único de ejercicio se estructurará en diferentes apartados o bloques según los saberes básicos 

establecidos tanto en el RD 243/2022 como en el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por los que se establece 

la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden 

de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y 

a las diferencias individuales, y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado. 

Los bloques de saberes comunes serán los establecidos en la normativa andaluza aplicable, Decreto 

103/2023, de 5 de mayo y la Orden 30 de mayo de 2023. 

 
2º Estructura de la prueba que se planteará para la asignatura. 

La prueba, de carácter escrito y naturaleza práctica, consta de tres bloques de preguntas que evalúan, 

respectivamente, tres competencias distintas (comprensión, producción escrita y uso del repertorio 

lingüístico) mediante preguntas abiertas y semiabiertas (70 %), y cerradas. A continuación, se describe 

pormenorizadamente la estructura de cada uno de los bloques. 

 

Bloque A (Comprensión de la lectura/Comprensione) 40 % 

En el primer bloque de preguntas se ofrecerán al alumnado un texto auténtico no literario escrito 

recientemente en italiano estándar que aborde temas de actualidad considerados próximos a la vida del 

alumnado. Dicho texto puede estar ligeramente adaptado y tendrá una extensión de entre 350 y 500 

palabras.  

El alumnado deberá responder a tres preguntas. En la primera pregunta se pedirá resumir el contenido del 

texto empleando para ello entre 100 y 120 palabras. Se valorará la comprensión global y específica del 

texto y no deben reproducirse frases o fragmentos del texto incluido en el examen ni contener errores 

gramaticales (morfosintácticos u ortográficos). 

La segunda pregunta consistirá en explicar el significado de algunas palabras o expresiones presentes en el 

texto con palabras propias. En la tercera pregunta habrá que contestar a 4 cuestiones sobre el texto con 

palabras propias. 

En este bloque se tendrán en cuenta, sobre todo, las competencias de comprensión y expresión. 

 

Bloque B (Producción escrita/Produzione scritta) 40 % 

El alumnado deberá redactar un texto de 140 a 180 palabras sobre uno de los dos temas propuestos.  

Los temas estarán relacionados con los desafíos globales abordados por la UNESCO. 

Los géneros textuales posibles serán: correo electrónico formal o informal, texto descriptivo o narrativo, 

texto argumentativo, textos de mediación escrita. 

Se valorará la coherencia textual, la adecuación al tipo de texto, la corrección gramatical y ortográfica, el 

registro y el léxico utilizado. 
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Bloque C (Uso del repertorio lingüístico/Uso della lingua) 20 % 

El estudiantado deberá realizar actividades relacionadas con el uso correcto de estructuras gramaticales y 

léxicas. Ejemplos de tareas: transformaciones (reformulación de oraciones y traducción), rellenar huecos, 

elección múltiple, producción semiguiada (completar diálogos, formular expresiones en situaciones 

concretas...). 

Se podrán incluir preguntas que evalúen funciones comunicativas como: describir, narrar, argumentar, 

opinar, dar instrucciones, expresar sentimientos, etc. 

 

3º Instrucciones sobre el desarrollo de la prueba. Materiales permitidos en la prueba. 

La duración será de 90 minutos. 

Con excepción del encabezado y de la introducción a cada bloque, el examen aparecerá íntegramente 

redactado en italiano y llevará incorporada la referencia a la puntuación de cada bloque y sección de 

preguntas. 

Se puede alterar el orden de las preguntas para responder, indicando claramente el número de las preguntas 

para facilitar la comprensión del examen y, en general, la labor de quien lo corrija. La contestación deberá 

ser exclusivamente en italiano, salvo indicación específica. 

Debe responderse en el papel entregado para la realización del examen y no en los folios que contienen el 

enunciado. Se escribirá siempre con bolígrafo azul o negro de tinta no borrable. 
No se permitirá el uso de diccionario alguno en ningún soporte ni de ningún otro material de apoyo durante 
la prueba. 
 

4º Criterios generales de corrección. 

Como norma general, se valorarán la expresión gramatical y el conocimiento de la lengua italiana así como 

el contenido de las respuestas en las diversas partes de la prueba. En las respuestas a las preguntas sobre el 

texto, se evitará responder con la transcripción literal. En los diferentes ejercicios, se valorarán la utilización 

de la estructura gramatical adecuada, el dominio del léxico y la capacidad de expresión de la lengua escrita 

así como la capacidad de síntesis. La puntuación porcentual correspondiente a los diferentes bloques 

aparece especificada en el apartado 2 de este documento. En el modelo de examen aparecerá la puntuación 

de cada bloque y de cada ejercicio dentro de cada bloque. Para la producción escrita, se utilizará una rúbrica 

que incluya los siguientes aspectos: presentación y limpieza del texto, adecuación al tipo de texto y al tema 

propuesto, coherencia y cohesión textual, variedad y corrección de estructuras gramaticales, riqueza y 

adecuación del vocabulario, ortografía y puntuación, registro adecuado (formal/informal). 

Se tendrán en cuenta los criterios de coherencia, cohesión y corrección gramatical, léxica y ortográfica así 

como su presentación, según lo expuesto en los descriptores específicos recogidos en los diferentes conceptos 

del Marco Común Europeo de Referencia (MCER) para el nivel B1 de competencia requerido en la normativa 

de la prueba. 

 

5º Información adicional. 

Obras de referencia para el alumnado 

Gramáticas de referencia aconsejadas: 

-Calvo Rigual, C. y Pavia, L. (2016). Gramática sucinta de la lengua italiana, Barcelona, Herder. 

-Carrera Díaz, M. (2011), Manual de gramática italiana, Barcelona, Ariel, 2.ª ed. 

Diccionarios monolingües recomendados: 

-Cannella, M., Lazzarini, B. y Zaninello, A. (eds.), (2023). Lo Zingarelli 2024. Vocabolario della lingua 

italiana, Bolonia, Zanichelli. 

-De Mauro, T. (2000), Il dizionario della lingua italiana per il terzo millennio, Milán, Paravia. 

Diccionarios bilingües aconsejados: 

-Arqués, R. y Padoan, A. (2020). Dizionario Spagnolo-Italiano Italiano-Spagnolo, Bolonia, Zanichelli, 2.ª 

ed. 
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-Calvo Rigual, C. y Giordano Gramegna, A. (2011). Diccionario Avanzado Italiano Italiano-Spagnolo, 

Español-Italiano, Barcelona, Herder. 

Otros diccionarios: 

-http://dizionari.corriere.it/ 

-http://www.grandidizionari.it/ 

 

6º Modelo de prueba. 
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7º Criterios específicos del modelo de prueba. 

La puntuación máxima del examen es de 10 puntos. De ellos, 4 se adjudican a la parte de comprensión de 

la lectura (comprensione), 4 a la parte de producción escrita (produzione scritta) y 2 a la parte de uso del 

repertorio lingüístico (uso della lingua). 

En el Bloque A (“Comprensione” 4 puntos) la primera pregunta valdrá 1 punto; la segunda pregunta valdrá 

1 punto, repartido entre 4 palabras o expresiones de las que se deben elegir 2; la tercera pregunta valdrá 

2 puntos, que se dividen en 4 partes iguales. La corrección de las tres preguntas del bloque se realizará 

según un doble criterio de corrección: exactitud en la respuesta y corrección en la expresión. 

El Bloque B (“Espressione” 4 puntos) constará de una única pregunta, que consiste en la redacción de un 

texto de 140-180 palabras sobre uno de los 2 temas propuestos y valdrá 4 puntos. La pregunta se corregirá 
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atendiendo a 4 criterios, entre los que se repartirá la puntuación a partes iguales: corrección gramatical, 

riqueza y precisión léxicas, aspectos textuales y comunicativos, planteamiento y adecuación al tema. Con 

el número de palabras requeridas (140-180), se podrá optar a la totalidad de la puntuación; un número 

inferior a 140 palabras se evaluará proporcionalmente. A una redacción más larga le serán igualmente de 

aplicación los criterios establecidos. 

El Bloque C (“Uso della lingua” 2 puntos) consistirá en 2 preguntas relacionadas con el uso del repertorio 

lingüístico, de las cuales la última será un ejercicio de traducción desde el italiano. La primera pregunta 

valdrá 1 punto y se dividirá en 4 ejercicios a partes iguales. En la pregunta de traducción se propondrán 4 

frases, de las que se tendrán que elegir 2. Esta última pregunta valdrá 1 punto. 


